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EXPEDIENIE: TRIJEZ-JE-001 /202 I

ACTOR: PARTIDO
INSTITUCIONAL

REVOLUCIONARIO

RESPONSABTE: DAVID MONREAL AVILA

cÉDULA DE NoTrncActóN poR ESTRADos

Guodolupe, Zocotecos. siete de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol ocuerdo de turno del dío seis de obr¡l del

oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romiez, Presidento

de este órgono jurisdiccionol, siendo los once horos con veinte minutos del

dío en que se octúo, el suscrito octuorio nollflco medionte cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo

en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA ETECTORAT DET
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO ETECTORAT

ExPEDIENTE: TRtJ EZ-J E-00 I /202 I

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIoNARIo
INSTITUCIONAL

RESPONSABTE: DAVID MONREAL ÁVILA

Guodolupe, Zocotecos, seis de obril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos RomÍ.e2, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de Juicio Electorol signodo por Aldo Alón Ovolle Compo,
represenlonte suplenle del Portido Revolucionorio lnstitucionol onle el

Consejo Generol del lnstitulo Electorol del Estodo de Zocotecos, en conlro
de Dovid Monreol Ávilo, condidoto o Gobernodor del Estodo de
Zocotecos, postulodo por lo Coolición "Juntos Horemos Hislorio en

Zocotecos", con motivo de lo utilizoción de lo frose ,,Llegó lo Horo',, como
elemento propogondístico que identifico su compoño polÍtico y que es

coincidente con el implementodo por lo Coolición "Vo por Zocolecos,';

osí como de diversos qnexos.

Con fundomenlo en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del
Eslodo; ó2 del Reglomento lnterior de esle Tribunol; osí como en el

Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-002 /20211, SE ACUERDA:

L Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíshese el Juicio Electorol, en el libro de gobierno, bojo el número de
expediente TRIJEZ-JE-001 /2021 .

' AcUERDo cENERAL PoR EL QUE sE IMPLEMENTA EL JUICIo ELECToRAL PARA LA TRAMITACIÓN.
SUSTANCIACION Y RESOLUCION DE ASIJNTOS QUE NO ENCUADREN EN LOS SUPUESTOS DE
pRocEDENcfA DE Los MEDtos DE IMpucNAclóN pREvrsros EN LA LEy DEL slsrEMA DE MEDlos
o¿ Itr¿pUOleClÓN ELECTORAL DEL ESTADo DE ZACATECAS. Aprobado et dieciséis de feb.ero de dos mit
vointiuno.
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lll. Túrnese el expediente o ro ponencio o corgo der Moglsrrodo José
Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el turno, o efecto de que
defermine lo legolmente procedente.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo qcordó y firmo lo Mogistrodo presidenlo del Tribunql de Justicio
Electorol del Estodo de Zocoiecos, osistidq der secretorio Generol de
Ac e os, quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GENE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE
ELECTORAL CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IRI

ACUERDOS, HACE
TRADO EL JUICIO

1. DOY FE.
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